
 
 

¿Cómo les fue a los animales en el Plan Nacional de Desarrollo? 

Bogotá, mayo 4 de 2023 

“Tras un arduo trabajo técnico y de participación de varios meses, que incluyó una 

gira por 25 departamentos, logramos incluir tres disposiciones en beneficio de los 

animales”, informó la senadora Andrea Padilla, quien preside la bancada animalista 

del senado. 

1. Esterilización, medicina y centros de bienestar animal. En las Bases del Plan, 

dice que se priorizarán los programas de esterilización canina y felina y de medicina 

preventiva y curativa para animales sin techo, albergados en hogares de paso y 

fundaciones y de hogares de escasos recursos. También, que se desarrollará un 

plan maestro de centros regionales para el bienestar de animales domésticos y otro 

de centros de atención y valoración de fauna silvestre. Según la senadora, “esto es 

lo primero que logramos incluir en noviembre, al concluir la gira, y ya estamos 

trabajando en ello con los ministerios de Ambiente y de Salud”. 

2. Lucha contra el maltrato animal. El artículo 42 establece que las instituciones 

responsables de actuar frente al maltrato animal serán fortalecidas. Para ello, se 

plantea capacitar y dotar de vehículos y equipos de rescate a la Dirección de 

Carabineros y Policía Ambiental, y acompañar a las entidades territoriales para que 

respondan a las denuncias de maltrato animal. Según la senadora, autora del 

artículo, esta disposición permitirá afianzar la lucha contra el maltrato animal. 

3. Creación del Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal. El artículo 

348 plantea la creación de este Sistema como instrumento para implementar la 

política nacional de protección de animales domésticos y silvestres. Este estará 

integrado por los ministerios de Ambiente, Salud, Transporte, Agricultura y el DNP, 

y deberá ser reglamentado por el gobierno nacional, en máximo un año. Según 

Padilla, “este Sistema ha sido una de las principales apuestas de los animalistas 

porque necesitamos quien asuma el tema a nivel nacional”.  

Sin embargo, el artículo 348 incluye un parágrafo tercero que fue objeto de 

controversias. Este establece que el Sistema no podrá limitar, prohibir ni suspender 

actividades con animales que sean producto de la tradición, la costumbre y las 

prácticas culturales. Aunque la senadora Andrea Padilla y el representante Juan 

Carlos Lozada intentaron tumbarlo, sus proposiciones no prosperaron. Por esta 

razón, anunciaron que lo demandarán. Según la senadora, “el gobierno permitió que 

el centro democrático metiera este adefesio que, además, es inconstitucional”. 

Pese a ello, la senadora celebró la creación del Sistema y aclaró que, por definición, 

ningún sistema puede prohibir actividades permitidas por la ley. Afirmó que, una vez 

sea reglamentado, será obligatorio para el gobierno definir un plan de acción y 

destinar los recursos necesarios para su implementación. 
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